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1. OBJETIVO DE LA GUÍA

La presente guía tiene como objetivo orientar a los 
titulares mineros y a sus agentes autorizados sobre 
el proceso de radicación electrónica de documen-
tos técnicos a través de la Plataforma ZETA de la 
Agencia Nacional de Minería (ANM).

La guía describe de manera secuencial los pasos 
necesarios para realizar una radicación exitosa, 
desde los requisitos previos, ingreso a la platafor-
ma hasta la finalización del trámite.
 

2. ¿QUÉ ES LA PLATAFORMA ZETA?

Es una plataforma digital para la gestión de la fis-
calización minera que tiene como objetivo optimizar 
los trámites de radicación de documentos técnicos 

presentados ante la autoridad minera por los titu-
lares mineros. Esta plataforma se creó con la inten-
ción de: 

1. Centralizar la información de los documentos 
técnicos mediante una plataforma digital única que 
permita su almacenamiento y preservación digital.

2. Garantizar la confiabilidad de la información con-
tenida en los documentos técnicos radicados, ase-
gurando que esta permanezca auténtica, íntegra y 
disponible para su evaluación y aprobación.

3. Optimizar el flujo de los procesos definidos para 
la radicación, evaluación y aprobación de los docu-
mentos técnicos, así como de sus complementos y 
actualizaciones. 

4. Estandarizar la estructura de presentación de la 



3GUÍA DEL USUARIO PLATAFORMA ZETA RADICACIÓN DE INSTRUMENTOS TÉCNICOS

información contenida en los documentos técnicos, 
de conformidad con los términos de referencia y 
normativa vigente.

3. REQUISITOS PREVIOS

Antes de iniciar el proceso de radicación de infor-
mación en la plataforma ZETA, se debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos de acceso y habilita-
ción del usuario. En particular, el ingreso se realiza 
mediante el correo electrónico asociado al usuario 
registrado (titular o agente) en Anna Minería, por lo 
cual es indispensable que el usuario se encuentre 
debidamente registrado y, cuando aplique, cuente 
con los permisos necesarios para actuar en repre-
sentación del titular minero. 

A continuación, se describen los perfiles habilitados 
y el procedimiento para el otorgamiento de permi-
sos a agentes autorizados.

3.1. Usuarios habilitados

El ingreso a la plataforma ZETA se realiza utilizan-
do el correo electrónico asociado al usuario en 
ANNA Minería.

Podrán acceder a la plataforma:

•Titular minero: no requiere permisos adicionales.

•Agente autorizado por el titular: debe contar con 
el permiso para presentar instrumentos técnicos en 
ANNA Minería.
 
3.2. Otorgamiento de permisos a agentes en 
ANNA Minería

Para habilitar a un agente, el titular minero debe rea-
lizar el siguiente procedimiento en ANNA Minería:
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1. Ingresar a ANNA Mi-
nería con el usuario y 
contraseña del titular 
minero (o del responsa-
ble con facultades para 
administrar usuarios).

3. Buscar el agente por 
nombre o número de 
identificación y selec-
cionarlo.

2. Seleccionar la opción 
Administrar agentes.
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Nota: Una vez realizada la inscripción del agente, Anna Minería le enviará 
un correo de confirmación al titular minero y al agente.

4. En la sección Obliga-
ciones de Título, habili-
tar el permiso:

Presentar instrumento 
ambiental y/o instru-
mento técnico.

5. Una vez seleccionado 
el permiso, hacer clic en 
el botón continuar.

6. Hacer clic en el botón 
confirmar y el sistema 
mostrará la página de 
confirmación.
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Una vez otorgado el permiso al agente, el agente podrá ingresar a la plataforma ZETA con el correo electrónico 
registrado en Anna Minería.

Para más información sobre la administración de los agentes, consultar el instructivo Administrar agentes | Agencia 
Nacional de Minería ANM.

En los casos en que tenga dificultades en el registro de agentes para otorgar los permisos, debe escribir a mesa de 
ayuda de Anna Minería, al correo: mesadeayudaanna@anm.gov.co 

4. INGRESO A LA PLATAFORMA ZETA

Para acceder a la plataforma ZETA, el usuario debe autenticarse con el correo electrónico registrado en 
ANNA Minería (titular o agente autorizado). El ingreso se realiza mediante un código de verificación en-
viado al correo electrónico.

1. Ingrese al portal web 
de la Agencia Nacional 
de Minería.

2. Ubique el Micrositio 
de ZETA: Gestión de la 
Fiscalización Minera.

Nota: En este micrositio se publican actualizaciones del proceso de radica-
ción. Revíselo antes de iniciar el trámite.
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3. Seleccione la opción 
Plataforma ZETA: Ges-
tión de la Fiscalización 
Minera.

4. Autenticación en la 
plataforma

Nota: En caso de no recibir el correo, la plataforma presenta la opción de 
reenviar el código.

a. En la pantalla de inicio de sesión: digite el correo electrónico (el 
mismo registrado en ANNA Minería).

Haga clic en Enviar código.

b. Revise el correo electrónico: Recibirá un mensaje de Microsoft con 
un código de verificación (remitente asociado a ANM B2C). Verifique 
también Correo no deseado / Spam.
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c. Copie el código recibido y péguelo en la plataforma ZETA.

244547
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d. Haga clic en Verificar código.

e. Cuando el sistema confirme que el correo fue verificado, haga clic 
en Continuar.
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Notas: 

•Debe ingresar con el correo electrónico asociado al usuario regis-
trado en ANNA Minería.

•No llega el código: revise Spam/Correo No deseado, espere unos mi-
nutos y solicite el código nuevamente. Confirme que digitó el correo sin 
espacios. Recuerde verificar que corresponde al correo electrónico 
inscrito en ANNA Minería.

•Ingreso exitoso, pero no ve títulos: realizar solicitud a Mesa de Ayu-
da ZETA. Para hacerlo, ingrese al micrositio de ZETA y busque la op-
ción de ¿Necesitas Ayuda?, o puede ingresar al siguiente link: 
https://n9.cl/ogrb99.

Se mostrará la pantalla de inicio de ZETA con los títulos mineros ha-
bilitados para el usuario.

5. Confirmación de in-
greso



11GUÍA DEL USUARIO PLATAFORMA ZETA RADICACIÓN DE INSTRUMENTOS TÉCNICOS

5 EXPEDIENTES HABILITADOS PARA RADICACIÓN

A continuación se relacionan los títulos mineros, Área de Reserva Especial y subcontratos habilitados para radicar 
documento técnico en la plataforma, acorde con lo establecido en la Circular No. 000007 del 10 de abril de 2025.

Figuras Contractuales Habilitadas en Plataforma

En la plataforma ZETA se encuentran habilitados para radicación los títulos mineros vigentes que, en ANNA 
Minería, se encuentren en estado ACTIVO o SUSPENDIDO. Los títulos mineros en estado Terminado y en 
Estado Titulo terminado-en proceso de liquidación, no están habilitados en la plataforma. Las modalidades de 
títulos habilitados son los siguientes:

También se encuentran habilitadas para radicar en la 
plataforma las Áreas de Reserva Especial (ARE), que 
actualmente figuren como  Solicitud Vigente, siempre 
que se encuentren en estado SOLICITUD EN EVA-
LUACIÓN y bajo la modalidad ÁREA DE RESERVA 
ESPECIAL DECLARADA. Igualmente están habilita-
dos los subcontratos de formalización minera que se 
encuentren inscritos en Anna Minería.

En el caso de que un Título Minero, Área de Reserva 
Especial o Subcontrato de Formalización, incluida en 
los listados previamente mencionados no se visuali-
ce en la plataforma ZETA, el usuario deberá solicitar 
soporte técnico a través de la Mesa de Ayuda ZETA. 
Para hacerlo, ingrese al micrositio de ZETA y busque 
la opción de ¿Necesitas Ayuda?, o puede ingresar al 
siguiente link: https://n9.cl/ogrb99.

No habilitados en Plataforma

En la plataforma ZETA no se encuentran habilitados 
los trámites, títulos o Área de Reserva Especial dife-
rentes a los señalados en el apartado anterior.

6. RADICACIÓN DE DOCUMENTO TÉCNICO 

Antes de iniciar, verifique que el título minero esté ha-
bilitado para radicar en la plataforma ZETA, acorde 
con lo indicado en el numeral 5, igualmente verifique 
que su usuario esté habilitado, acorde con lo indicado 
en el numeral 3.

A continuación, se describe el procedimiento para rea-
lizar la radicación de un documento técnico. El proce-
dimiento es el mismo para los diferentes documentos 
a radicar: PTO, PTI, PTOC, ILME, PUEE, PTE, PTOD.

MODALIDAD DE TÍTULO MINERO HABILITADO

AUTORIZACIÓN TEMPORAL

CONTRATO DE CONCESIÓN (D 1275)

CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655)

CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685)

CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL

CONTRATO DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA

CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE

CONTRATO ESPECIAL DE CONCESIÓN 

LICENCIA DE EXPLORACIÓN

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN

LICENCIA ESPECIAL MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN

LICENCIA ESPECIAL PARA COMUNIDAD

RECONOCIMIENTO PROPIEDAD PRIVADA

REGISTRO MINERO DE CANTERAS

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si
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6.1 Generar un nuevo radicado

Ingrese a ZETA con el correo asociado a ANNA Minería. (Numeral 4)1. Ingreso a la platafor-
ma

2. Una vez en la pla-
taforma, seleccione el 
expediente minero para 
el cuál va a iniciar la ra-
dicación.

3. Información del Expe-
diente

La plataforma presenta información del expediente, incluyendo:

Número de expediente, minerales y volúmenes de explotación. 

En esta misma pantalla, se encuentra disponible el historial de las ra-
dicaciones asociadas al expediente, lo que permite un seguimiento de 
los procesos realizados.
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4. Para iniciar una nue-
va radicación, el primer 
paso es seleccionar la 
opción “Radicaciones” 
en el menú ubicado a 
la izquierda.

5. La plataforma ofrece 
un listado de imágenes 
asociadas a los tipos de 
documento disponibles

De acuerdo con el listado de opciones, el titular / agente, debe selec-
cionar el tipo de documento a radicar:

La plataforma no establece restricción respecto al tipo de documento, 
según el tipo de título minero. El titular / Agente, debe seleccionar la op-
cion adecuada, considerando la normativa aplicable. Las opciones son:

Documento técnico con Estándar:

-Programa de Trabajos y Obras -PTO-
-Programa de Trabajos e Inversiones -PTI-
-Programa de Trabajos y Obras Complementario -PTOC-
-Informe de las Labores Mineras Ejecutadas y por Programadas -ILME-
-Documentos Técnicos Proyectos de Interés Nacional PIN

Documento técnico sin Estándar:

-Plan de Trabajos de Explotación - PTE
-Programa de Trabajos y Obras Diferencial -PTOD-
-Programa Único de Exploración y Explotación -PUEE-

Nota: El titular / agente, debe verificar si le aplica la radicación del documen-
to técnico, acorde con lo indicado en el numeral 5 y según lo establecido en 
la Circular No. 000007 del 10 de abril de 2025. 
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6. Una vez definido el 
tipo de documento, 
haga clic sobre el ico-
no “+Nueva” en la par-
te inferior del tipo de 
documento definido.

7. Diligenciar la infor-
mación solicitada aso-
ciada a la radicación:

•Tipo documento: Se muestra el tipo de documento seleccionado al 
iniciar la radicación.

Después de seleccionar el tipo de documento, la plataforma le pedirá 
que complete los siguientes datos:

•Tipo de radicación: Debe seleccionar una opción, acorde con las si-
guientes características:

Por primera vez: Corresponde al PTO radicado por el titular minero, pre-
sentado por primera vez una vez culmina la etapa de exploración y previo 
al inicio formal de la etapa de explotación. Esta opción aplica únicamente 
para el PTO.

Modificación y/o Actualización: Corresponde a la documentación técnica 
que se presenta cuando el titular debe actualizar el documento técnico apro-
bado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución 
100 del 17 de marzo de 2020, o cuando se requiere modificar información 
previamente aprobada asociada al documento técnico aplicable (por ejem-
plo, cambios en el modelo, estimaciones, categorías, diseño, entre otros).

Complemento: Corresponde a la documentación técnica presentada para 
dar respuesta a requerimientos formulados mediante acto administrativo 
como resultado de la evaluación de un documento técnico previamente ra-
dicado. Para esta opción se habilita el campo “Acto Administrativo Asocia-
do”, en el cual se debe registrar el número y fecha del acto al que se está 
dando respuesta.
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Nota 1: En la presentación de documentos técnicos por primera vez, modifi-
cación o actualización, cuando se realice el cargue de información mediante 
subcarpetas dentro de la carpeta raíz y no se incluyan archivos directamen-
te en esta, se recomienda adjuntar un documento de referencia, como el 
presentado en el ANEXO 1.

En la respuesta a requerimientos (complemento) no es necesario cargar 
nuevamente la totalidad de la documentación previamente presentada; se 
debe aportar la información y soportes que den respuesta a los requeri-
mientos formulados en el acto administrativo. En las carpetas en las que 
no se vaya a cargar información, se debe presentar un documento haciendo 
dicha claridad. En el ANEXO 2. 

•Fecha límite para cargar documento: Corresponde a la fecha máxi-
ma hasta la que el link de carga estará habilitado. Si la radicación no 
se finaliza antes de dicha fecha, el link quedará deshabilitado y deberá 
iniciar el proceso nuevamente.

•Minerales: Se debe elegir, un grupo o grupos de minerales para los 
que presenta el documento técnico. A continuación, se detalla el lista-
do de opciones disponibles:

•Método de explotación: Indica el método correspondiente al expe-
diente, el cual puede ser:

oCielo Abierto
oSubterráneo
oMixto (Cielo Abierto y Subterráneo)

•Carbón
•Depósitos de Placer
•Piedras Preciosas y Semipreciosas
•Minerales Industriales, Rocas Ornamentales y Materiales de 
Construcción
•Gravas de Arena y río para Construcción
•Minerales Metálicos
•Minerales Radiactivos
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8. Una vez que haya 
completado todos los 
campos, haga clic en el 
botón “Guardar” para 
registrar los datos in-
gresados.

9. ¡La radicación ha sido 
guardada exitosamente!

Ahora puede encontrar-
la en el historial de la 
carpeta, donde se alma-
cenan todas las radica-
ciones realizadas.

10. Para consultar los 
detalles de una radica-
ción en particular, como 
la fecha, hora, tipo de 
documento y estado, 
haga clic en el ID corres-
pondiente.
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11. Una vez guardada 
la radicación, le llegará 
un correo electrónico de 
confirmación indican-
do el inicio del proceso, 
además le proporciona-
rá el número de la radi-
cación correspondiente. 

IMPORTANTE:
En este período no podrá eliminar el proceso, o iniciar un proceso nuevo. 
Si no realiza este procedimiento dentro del tiempo establecido, el sistema 
eliminará automáticamente el radicado y los documentos que haya ad-
juntado hasta el momento. En caso de exceder este plazo, deberá iniciar 
nuevamente el proceso desde el paso 1. 
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12. Si necesita encon-
trar una radicación es-
pecífica rápidamente, 
puede utilizar la función 
de búsqueda ingresan-
do el número de radica-
ción o una palabra clave 
relacionada."

1. Ingrese a la platafor-
ma, acorde con lo indi-
cado en el numeral 4

6.2. Cargar Información En la Plataforma

Una vez creado el proceso de radicación, realice los siguientes pasos para cargar la información en la plata-
forma:
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2. Seleccione el Título 
Minero, acorde con el 
numeral 6.1

4. Al ingresar en el ID 
de la radicación desde la 
plataforma ZETA, En la 
parte inferior, se visua-
lizan las carpetas asig-
nadas al trámite. Para 
cargar los documentos

3. Seleccione el número 
de radicación sobre la 
que va a cargar la infor-
mación



20

Nota: No deben cargarse archivos en extensión .bat, .exe, .cmd, tampoco 
archivos comprimidos (.zip, .rar o similares).

5. Cargue de información

6. Cargue desde la pla-
taforma

El cargue de información se puede realizar de dos maneras:

1. Cargue directamente desde la plataforma: 

Permite un tamaño máximo de archivo de 20 Mb

2. Cargue desde Sharepoint:

No tiene restricción respecto al tamaño de los archivos.

Seleccione la carpeta en la que va a cargar la información, luego haga 
clic en el ícono de cargar archivo. 

Buscar y seleccionar el archivo que desea adjuntar a esa carpeta, si el 
cargue es exitoso, le aparecerá un mensaje como el siguiente:
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6. Cargue desde la pla-
taforma

Una vez cargado el archivo desde la plataforma, podrá visualizar el 
nombre del archivo y en la parte izquierda aparecerá el número de 
archivos cargados.

Desde la plataforma es posible cargar archivos  en formato excel, 
docx., doc, pdf, shp, mxd, raster, entre otros.

IMPORTANTE:
No deben cargarse archivos en extensión .bat, .exe, .cmd, tampoco 
archivos comprimidos (.zip, .rar o similares)
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7. En caso de intentar 
cargar archivos con un 
peso mayor a 20 MB, 
el sistema arrojará un 
mensaje de alerta, y no 
permitirá el cargue de 
información. En estos 
casos, debe ingresarse 
la información desde el 
Sharepoint.

8. Cargue desde Share-
point

9. Validar correo de Mi-
crosoft, compartiendo 
Sharepoint

Para acceder al espacio asignado en SharePoint, recibirá un correo 
electrónico remitido desde zeta.auto@anm.gov.co, notificando que se 
ha compartido una carpeta. 

Para ingresar al contenido en Sharepoint, deberá validar nuevamente 
su correo electrónico haciendo clic en el botón “Open” incluido en el 
mensaje. Al hacerlo, el sistema le enviará un código de verificación a 
su correo, el cual deberá ingresar para completar el acceso.
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10. Validar correo elec-
trónico
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11. Bandeja  Sharepoint

Al ingresar al repositorio asignado, se visualizarán las trece (13) car-
petas para documentos técnicos con estándar o las cinco (5) carpe-
tas en documentos técnicos sin estándar. NO SE DEBEN CAMBIAR 
NOMBRES, ELIMINAR CARPETAS; CREAR CARPETAS ADICIO-
NALES O ALTERAR LA ESTRUCTURA DE ESTAS CARPETAS.

Para cargar información, ingrese a cada una de las trece carpetas y po-
drá cargar la información requerida haciendo clic en el botón Cargar o 
arrastrando los documentos directamente a la carpeta correspondiente.

Vista de subcarpetas en Sharepoint

Nota: Cuando se cargan subcarpetas dentro de la carpeta raíz, como se mues-
tra en la siguiente imagen —en la que se incorporaron cinco subcarpetas en 
“Soportes Exploración Geológica de Superficie”—, la plataforma ZETA no vi-
sualiza el número de archivos contenidos en dichas subcarpetas:
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En la visualizacion del número de archivos en la plataforma ZETA 
aparace como “0”, como es mostrado en la siguiente imagen:

Vista de información en ZETA

En estos casos, se debe cargar una archivo en formato pdf directamente 
sobre la carpeta raíz, en el que se muestre la información cargada en 
Sharepoint, como se muestra en la siguiente imagen:

Este archivo se debe cargar directamente en la carpeta Soportes Explo-
ración geológica de superficie, como se muestra en la siguiente imagen.
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El archivo se verá reflejado en el número y listado de archivos en la 
plataforma ZETA, como se muestra en la siguiente imagen.

Nota: Recuerde la plataforma no permite el cargue de archivos comprimidos 
(.rar, .zip o similares), en caso de cargar archivos comprimidos se reconocen 
como carpetas sin información y no permitirá la radicación.

IMPORTANTE: 
La radicación únicamente podrá finalizarse cuando todas las carpetas 
raíz contengan información. En este sentido, cada carpeta asignada debe 
incluir, como mínimo, un archivo. En caso de que alguna carpeta no apli-
que para el trámite en curso, se deberá adjuntar un documento en el 
que se indique dicha condición, con el fin de habilitar la continuidad del 
proceso de radicación (Ver Anexo 2). 
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12. Eliminar archivos y 
carpetas

Para eliminar archivos desde la plataforma, debe ir a la derecha de la car-
peta y seleccionar “ver lista de archivos”

Una vez se despliegue el listado de archivos, seleccionar el documento a 
eliminar y seleccionar en el icono de basura.

Para eliminar carpetas en SharePoint, se debe realizar la eliminación en 
orden jerárquico: primero los archivos contenidos, luego las subcarpetas y, 
finalmente, la carpeta principal. Esto se debe a que SharePoint no permite 
eliminar una carpeta si aún contiene elementos en su interior.
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RECUERDE: 
Solo se deben eliminar carpetas que hayan sido creadas al interior de al-
guna de las trece (13) carpetas principales definidas para documentos con 
Estándar o de las cinco (5) carpetas de documentos sin Estándar. En nin-
gún caso se deben eliminar, modificar o renombrar las carpetas principales 
ni su estructura base.

13. Reglas obligatorias 
para la carga docu-
mental

Cada carpeta del trámite debe contener al menos un (1) archivo en la 
carpeta raiz.

Si en alguna de las trece carpetas, para el caso de los documentos con están-
dar, o en una de las cinco carpetas para documentos técnicos sin estándar, no se 
presenta información, se debe cargar un documento en formato pdf indicando:

“No se presenta información, dado que no aplica para este trámite”.

Sin el cumplimiento de la condición de presentar al menos un archivo 
en la carpeta raíz, el sistema no permitirá finalizar la radicación.
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14. Selección de do-
cumento técnico en 
Documento Técnico 
Tomo I Recursos Mi-
nerales y Documento 
Técnico Tomo II Reser-
vas Minerales

Debe ingresar seleccionando el ID de la radicación correspondiente.

a. Haga clic en los tres puntos ubicados en la parte derecha de la carpeta.

b. Haga clic en “ver lista de archivos”: 

d. Repetir pasos a y b para validar que quedo seleccionado. 

c. Haga clic en el recuadro correspondiente al documento o a los docu-
mentos técnicos cargados, identificados como Documento Técnico.
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Nota: Para verificar las inconsistencias, revise los numerales anteriores.

15. Finalizar radicación

IMPORTANTE:
•Es fundamental que revise cuidadosamente toda la documentación antes 
de cerrar la radicación. Una vez cerrada, no puede realizar modificaciones. 
Por esta razón, la plataforma verifica que en realidad está listo para com-
pletar la radicación.

•Asegúrese de que todas las carpetas obligatorias contengan los documen-
tos requeridos. Si falta algún documento, el sistema no permitirá el cierre de 
la radicación, y le mostrará un mensaje con las inconsistencias presentadas:

Para finalizar la radicación, vaya a la página inicio, busque el número de 
radicado y dé clic en “Finalizar radicación”
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16. Cierre de la radica-
ción:

Después de haber cargado y verificado que toda la documentación reque-
rida es correcta, el último paso es cerrar la radicación. Este paso es crucial 
para que el sistema procese su solicitud correctamente.

Pasos para Cerrar la Radicación:

1.1. Localice el Radicado: Dentro de la plataforma ANM-ZETA, diríjase a la 
sección donde se encuentran sus radicados. Identifique el radicado corres-
pondiente al trámite que está completando.

1.2. Haga Clic en "Finalizar Radicación": Junto al radicado, encontrará un 
botón etiquetado como "Finalizar Radicación". Haga clic en este botón para 
iniciar el proceso de cierre.

1.3. Validación del Sistema: Al hacer clic en "Finalizar Radicación", el sis-
tema realizará una validación automática. Esta validación asegurará que 
todas las carpetas requeridas contengan los documentos obligatorios.

1.4. Confirmación de Cierre Exitoso: Si la validación es exitosa y todos los 
documentos están presentes, el sistema confirmará el cierre exitoso de la 
radicación. Aparecerá un mensaje en pantalla indicando que la radicación 
ha sido finalizada correctamente.

Recibirá un correo con asunto “ANM-ZETA Radicación No. 386 finalizada 
con éxito” (ver imagen)
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17. Notificación por Co-
rreo Electrónico: Una 
vez cerrado el trámite, 
y como se explicó ante-
riormente, la plataforma 
enviará un correo elec-
trónico de confirmación 
a la dirección que usted 
proporcionó.

En el cuerpo del correo se incluye lo siguiente:

•Un resumen de los documentos cargados: 
•Número de radicación
•Fecha y hora de carga
•Cantidad total de archivos adjuntos
•El detalle de cada archivo adjunto: 
•Nombre del archivo
•Tipo de archivo
•Tamaño del archivo

7 SEGUIMIENTO AL ESTADO DE LA EVALUACIÓN

Una vez finalizada la radicación en la plataforma, el titular minero o el agente autorizado puede visualizar el 
estado de la evaluación, para lo cual debe realizar los siguientes pasos:
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1. Ingreso a la platafor-
ma Ingrese a ZETA con el correo asociado a ANNA Minería. (Numeral 4)

2. Una vez en la pla-
taforma, Seleccione el 
expediente minero para 
el cuál realizó la radi-
cación del documento 
técnico

3. Ingrese en radicacio-
nes
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8 CONSDIERACIONES FINALES

•Revise cuidadosamente la información antes de 
finalizar la radicación.

•Conserve los correos de confirmación como so-
porte del trámite.

•Ante inconvenientes, verifique permisos en ANNA 
Minería y el estado del título.

•Una vez finalizada una radicación, no podrá iniciar 
un nuevo proceso hasta que no se realice la eva-
luación y notificación del resultado mediante acto 
administrativo.

4. Revise el campo es-
tado para verificar el 
avance en la evaluación.

Tipo: Corresponde al tipo de documento, según lo indicado en el nume-
ral 7 del ítem 5.2.

Estado: Corresponde al estado de la radicación, y puede ser: Radicación 
Iniciada, Radicación Vencida, Radicación Completada

Etapa: Etapa en la que está el documento. Se habilita únicamente para 
los Estados Radicación Completada. Permite visualizar el avance en el 
proceso de la evaluación.

Evaluación técnica: Cuando el documento técnico se encuentra 
en evaluación.

Auditoria: El documento se encuentra en auditoría técnica (cuan-
do aplique)

Documento Jurídico: El documento se encuentra en elaboración 
de acto administrativo que acoge el concepto técnico de evalua-
ción.

Completado: Una vez termina la evaluación y se elabora el acto 
administrativo de acogimiento. En este estado se habilita nueva-
mente la plataforma para radicar un nuevo documento.
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9. PREGUNTAS FRECUENTES

9.1. ¿Qué hacer si el sistema no permite cerrar la 
radicación?

Si el sistema muestra un mensaje de error indican-
do que no se puede cerrar la radicación, verifique lo 
siguiente:

•Asegúrese de que todas las carpetas obligatorias 
contengan los documentos requeridos.

•Verifique que los documentos estén en el formato 
correcto.

Si el inconveniente persiste, comuníquese con el so-
porte técnico de ANM-ZETA a través del ícono de 
ayuda disponible en la plataforma. Al seleccionarlo, 
se desplegará un formulario en el cual podrá regis-
trar su solicitud, permitiendo que el equipo de sopor-
te técnico gestione y atienda el caso oportunamente.

9.2 ¿Es posible cargar documentos archivos com-
primidos durante la radicación (.zip, .rar u otros)?
No. Por políticas de seguridad de la información, la 
plataforma ZETA no permite la carga de archivos 
comprimidos en formatos como .zip, .rar u otros si-
milares. Todos los documentos deben ser cargados 
directamente en SharePoint, de forma individual y 
sin compresión.

9.3. ¿Qué debo hacer si no recibo el correo de veri-
ficación para validar mi identidad?

Revise la bandeja de correo no deseado o spam. 
Si no recibe el mensaje, puede utilizar el ícono de 
ayuda disponible en la plataforma para registrar su 
solicitud mediante un formulario.

9.4. ¿Qué debo hacer si tengo problemas para ini-
ciar sesión en la plataforma ZETA?
Si al intentar ingresar a la plataforma ZETA presen-
ta inconvenientes con su usuario, verifique que los 
datos de correo electrónico estén escritos correcta-
mente. En los casos en que tenga dificultades en 
el registro de agentes para otorgar los permisos, 
debe escribir a mesa de ayuda de Anna Minería, al 
correo: mesadeayudaanna@anm.gov.co. Para más 
información sobre la administración de los agentes, 
consultar el instructivo Administrar agentes | Agen-
cia Nacional de Minería ANM.

9.5. ¿Qué sucede si no finalizo el proceso de radi-
cación dentro del plazo establecido?

Si no completa la carga de la documentación en un 

plazo de 8 días hábiles, el sistema eliminará automá-
ticamente el radicado y los archivos cargados. De-
berá iniciar nuevamente el proceso desde el paso 1.

9.6. ¿Cómo puedo consultar el estado de mi radi-
cación?

Puede consultar el estado ingresando a la platafor-
ma ZETA y accediendo al módulo de Consulta de 
radicaciones, donde podrá buscar por número de 
radicación o datos del solicitante, como se indica en 
el numeral 6 de la guía.

9.7. ¿Puedo modificar la información después de 
finalizar la radicación?

No. Una vez finalizada la radicación, no es posible 
realizar modificaciones. Por ello, es importante vali-
dar la información antes de cerrar el trámite.

9.8. ¿Por qué no puedo acceder al cargue de infor-
mación en SharePoint?

Esta situación suele presentarse cuando no se ha 
validado el ingreso a SharePoint mediante el men-
saje de confirmación enviado al correo. Para habili-
tar el acceso, realice los siguientes pasos:

1.Busque en su correo electrónico un mensaje en-
viado por el remitente zeta.auto.

2.Abra el mensaje y dé clic en el ícono Open.

3.Complete la validación del correo electrónico si-
guiendo las instrucciones que aparecen en pantalla.

Si no encuentra el correo del remitente zeta.auto, en-
víe una solicitud de soporte a la Mesa de Ayuda ZETA

9.9. ¿Por qué no puedo visualizar en ZETA los do-
cumentos que cargué en SharePoint?

Existen causas comunes por las cuales los archivos 
cargados en SharePoint pueden no reflejarse co-
rrectamente en la plataforma ZETA:

•Carga de archivos comprimidos: Por políticas de 
seguridad y validación del sistema, la plataforma 
ZETA no permite la carga de documentos en for-
matos comprimidos (.zip, .rar, .7z, entre otros). Los 
archivos deben cargarse de manera individual en su 
formato original.

•Uso de subcarpetas: Si se crean subcarpetas den-
tro de la carpeta asignada en SharePoint, es obli-
gatorio dejar al menos un archivo directamente en 
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la carpeta raíz. En caso contrario, la plataforma no 
reconocerá correctamente la carga y no permitirá 
finalizar la radicación.

•Número de subcarpetas: Para minimizar errores 
de sincronización y visualización, se recomienda uti-
lizar un máximo de tres (3) niveles de subcarpetas 
dentro de la estructura asignada.

Se recomienda verificar estas condiciones antes de 
cerrar la radicación para asegurar la correcta sincro-
nización de la información.

9.10 ¿Qué recomendaciones existen para cargar la 
información en Plataforma ZETA?

Para realizar el cargue de información en la Plata-
forma ZETA sin inconvenientes, se recomienda:

•Estructura de carpetas: Mantener una organiza-
ción clara y no exceder tres (3) niveles de sub-
carpetas dentro de la carpeta principal asignada al 
trámite. Evite estructuras profundas, ya que pueden 
impedir la correcta lectura y validación del cargue.

•Archivos permitidos: Cargar los documentos en 
sus formatos finales (PDF, DOCX, XLSX, SHP, etc., 
según aplique), y no cargar archivos comprimidos 

(por ejemplo .zip, .rar, .7z), dado que el sistema no 
los procesa para validación.

•Restricción de ejecutables: Por seguridad, no 
cargar archivos ejecutables o de comandos, tales 
como .exe, .cmd o .bat, pues pueden ser bloquea-
dos por el sistema y generar fallas en la radicación.

•Contenido en carpetas raíz: Verificar que en cada 
carpeta raíz (carpetas principales requeridas) exis-
ta al menos un archivo cargado directamente en 
ese nivel. Si todo el contenido queda únicamente 
dentro de subcarpetas, ZETA puede interpretar la 
carpeta como vacía y reportar el cargue como in-
completo.

•Buenas prácticas adicionales: Nombrar archivos 
de forma consistente (sin caracteres especiales), 
evitar duplicados, confirmar que los archivos se 
abren correctamente antes de cargarlos y, al finali-
zar, revisar en ZETA que el sistema refleje el cargue 
en todas las carpetas requeridas.

Si aun cumpliendo estas recomendaciones el título 
o los documentos no se visualizan o el cargue no 
queda reconocido, debe solicitar soporte a 
mesadeayudazeta@anm.gov.co.
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ANEXO 1

Documento a cargar cuando en una de las carpetas raíz, se presentan 
subcarpetas.

Ciudad, Fecha

Señores

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

Referencia del 
documento: 	

Carpeta: 

En la carpeta Información Geográfica se cargaron las siguientes 
subcarpetas:			 

Radicado No. XXX Plataforma ZETA
Programa de Trabajos y Obras - PTO
Contrato de Concesión XXXX

Información Geográfica
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ANEXO 2

Ciudad, Fecha

Señores

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

Referencia del 
documento: 	

Carpeta: 

En la carpeta  Soportes Exploración de Superficie no se pre-
senta información asociada al radicado de la referencia.

Radicado No. XXX Plataforma ZETA
Complemento al Programa de 
Trabajos y Obras - PTO
Contrato de Concesión XXXX

Soportes Exploración se Superficie

Documento a cargar cuando en una de las carpetas raíz, no se presenta 
información.



Agencia
Nacional de Minería




